
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                    
 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
     Tel: 3347029  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01222-00 

CUADERNO:  DIGITAL. 

 

En atención a los documentos que anteceden y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 

PREVIO a decir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a los extremos 

a fin de que rindan cuentas sobre lo acordado en audiencia de fecha 23 

agosto de 2021, so pena de de señalar una fecha para recibir los inventarios 

y avalúos y demás tramite previsto en el artículo 501 y siguiente del C. G. del 

P. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

     RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

       JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 047 

 

 

HOY: 24 de marzo de 2022 
 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

____________________________________________ 
KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria  


